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al del índice de renta de suficiencia y en ningún
caso no puede ser inferior.

2. A la entrada en vigor de la presente ley, el
límite de ingresos a que se refiere el apartado
1 se fija en 7.600 euros.

Cuarta
Cuantía mensual de la prestación para el man-
tenimiento de los gastos del hogar de los cónyuges
o familiares supervivientes

A la entrada en vigor de la presente ley, la
cuantía mensual de la prestación a que se refiere
el artículo 20.4 se fija en 40 euros o en la parte
proporcional. En ningún caso puede ser inferior
a 6 euros.

Quinta
Porcentaje para la prestación complementaria
para pensionistas de la modalidad no contribu-
tiva, por invalidez o jubilación

A la entrada en vigor de la presente ley, el
porcentaje a que se refiere el artículo 21.3 se fija
en un 25% de la pensión no contributiva vigente
en el año 2006, en cómputo anual.

Sexta
Cuantía mensual de la prestación por el acogi-
miento de menores tutelados por la Generalidad

La cuantía mensual de la prestación a que
hace referencia el artículo 22.4 se fija de acuerdo
con lo que determinen anualmente los presu-
puestos de la Generalidad. Para el ejercicio 2007,
esta cuantía no puede ser inferior a 320 euros
para los menores de edad de 0 a 9 años, a 355
euros para los menores de edad de 10 a 14 años
y a 385 euros para los menores de edad de 15
años o más y hasta que cumplen los 18.

Séptima
Normativa aplicable para los procedimientos en
trámite

Los procedimientos en trámite en la entrada
en vigor de la presente ley deben regirse por la
normativa de aplicación en el momento en que
se iniciaron.

Octava
Prórroga de prestaciones y ayudas de convoca-
torias anteriores

Las prestaciones y ayudas económicas ya
reconocidas en convocatorias anteriores a la
entrada en vigor de la presente ley pueden ser
prorrogadas anualmente por el departamento
competente si los beneficiarios continúan re-
uniendo las condiciones que causaron el reco-
nocimiento de estas.

Novena
Cómputo de las rentas de los beneficiarios de las
pensiones no contributivas

Para el cómputo de las rentas de los benefi-
ciarios de las pensiones no contributivas, mien-
tras la legislación del Estado no establezca otras
cantidades compatibles, se aplica lo estableci-
do por el artículo 145.2 del texto refundido de
la Ley general de la Seguridad Social, aproba-
do por el Real decreto legislativo 1/1994, del 20
de junio, en la redacción dada por la Ley 4/2005,
del 22 de abril, sobre los efectos en las pensio-
nes no contributivas de los complementos otor-
gados por las comunidades autónomas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el artículo 5 del texto refundido de
las leyes 12/1983, del 14 de julio; 26/1985, del 27

de diciembre, y 4/1994, del 20 de abril, en ma-
teria de asistencia y servicios sociales, aproba-
do por el Decreto legislativo 17/1994, del 16 de
noviembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Previsiones presupuestarias

El Gobierno debe hacer las previsiones pre-
supuestarias necesarias para poder atender las
prestaciones sociales de carácter económico de
derecho subjetivo.

Segunda
Desarrollo

El Gobierno debe aprobar el desarrollo re-
glamentario de la presente ley en el plazo de tres
meses desde su entrada en vigor. A partir de este
desarrollo, los posibles beneficiarios de las pres-
taciones pueden formular las solicitudes para
percibir las correspondientes ayudas sociales de
carácter económico.

Tercera
Pago de las prestaciones de derecho subjetivo

Las prestaciones de derecho subjetivo previs-
tas por los artículos 20, 21 y 23 deben pagarse
con efectos del 1 de enero de 2006. Los atrasos
correspondientes al año 2006 deben haberse
pagado antes del 31 de diciembre de 2007.

Cuarta
Entrada en vigor

La presente ley entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen
en su cumplimiento y que los tribunales y au-
toridades a los que corresponda la hagan cum-
plir

Palacio de la Generalidad, 27 de julio de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

CARME FIGUERAS I SIÑOL

Consejera de Bienestar y Familia

(06.206.077)

LEY

14/2006, de 27 de julio, de modificación del Texto
refundido de las leyes 15/1985, de 1 de julio, 6/
1989, de 25 de mayo, y 13/1993, de 25 de noviem-
bre, de cajas de ahorros de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 1/1994, de 6 de abril.

EL PRESIDENTE

DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

La Ley 15/1985, de cajas de ahorros de Cata-
luña, fue aprobada el 1 de julio de 1985, y el texto

refundido, que incorporó las modificaciones
introducidas por la Ley 6/1989, de 25 de mayo,
y la Ley 13/1993, de 25 de noviembre, fue apro-
bado mediante el Decreto legislativo 1/1994, de
6 de abril.

Posteriormente ha habido modificaciones
importantes de los preceptos legales, especial-
mente a raíz de la promulgación de la Ley del
Estado 44/2002, de 22 de noviembre, de medi-
das de reforma del sistema financiero, que no
han sido incorporadas en un nuevo texto refun-
dido, de modo que la aplicación de la norma
obliga a la consulta de diferentes textos, con la
consiguiente dificultad de utilización de dicho
texto refundido.

En consecuencia, la presente ley autoriza al
Gobierno para elaborar una nueva versión re-
fundida de los textos legales que sustituya a la
actual. Asimismo, se modifica el régimen de
duración de los cargos de cuatro a seis años.

Así, durante el período que ha transcurrido
—más de veinte años— desde que se aprobó la
primera ley de cajas de ahorros de Cataluña, el
contexto económico, social y financiero en el que
se aplica la norma ha sufrido un cambio profun-
do. Por lo tanto, algunas de las disposiciones son
insuficientes para atender las necesidades actua-
les o han resultado obsoletas con relación a los
objetivos propuestos.

Para afrontar la actualización normativa, la
presente ley establece algunas adaptaciones mo-
dernizadoras, como la inscripción en el corres-
pondiente registro público de la Generalidad de
todos los cargos elegidos como miembros de los
órganos de gobierno de las cajas y el requeri-
miento de gestionar las entidades en términos
coherentes con el principio de responsabilidad
social de la empresa.

Por otra parte, la Resolución 102/VII, de 30
de septiembre de 2004, del Parlamento de Ca-
taluña, sobre la orientación política general del
Consejo Ejecutivo, indicó que la Generalidad
debe promover la orientación de la obra social
de las cajas de ahorros a cubrir las necesidades
sociales y culturales de su entorno, especialmen-
te las de las personas más desfavorecidas, y el
reforzamiento de los órganos de gobierno de
estas instituciones con una representación ade-
cuada de la sociedad civil.

Es a tal fin que la presente ley, a la vez que
apunta unos criterios inspiradores para la deci-
sión de distribuir el excedente que adopten los
órganos de gobierno, establece unas orientacio-
nes respecto a las fundaciones creadas al servicio
de la obra social para alcanzar su correcta uti-
lización instrumental, evitar la dispersión de
esfuerzos y reforzar la efectividad de la tarea
orientadora que debe llevar a cabo el Gobier-
no en materia de obra social.

En cuanto al reforzamiento de los órganos de
gobierno de las entidades, se introduce el reque-
rimiento de calificaciones más estrictas en la re-
presentatividad de las entidades de carácter
cultural, científico, benéfico, cívico, económico
o profesional, que son las entidades que desig-
nan consejeros en la asamblea para que repre-
senten la sociedad civil. Al mismo tiempo se
concretan las atribuciones que corresponden al
presidente o presidenta de la entidad en su fun-
ción de representación, así como en calidad de
presidente o presidenta del consejo de adminis-
tración, y se prevé la posibilidad de retribuirle
su dedicación.
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Se trata, en conjunto, de unos preceptos que
no alteran la articulación general de la Ley de
cajas de ahorros de Cataluña, sino que permi-
ten su actualización en la dirección promovida
por el propio Parlamento en dicha resolución,
con lo que se potencia y actualiza la regulación
catalana en materia de cajas, la cual ha sido muy
útil para el adecuado cumplimiento de las fun-
ciones financieras y sociales de estas entidades
y ha tenido una repercusión positiva en la socie-
dad y la economía catalanas.

Artículo único
Modificación de determinados preceptos del texto
refundido de las leyes 15/1985, de 1 de julio, 6/
1989, de 25 de mayo, y 13/1993, de 25 de noviem-
bre, de cajas de ahorros de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 1/1994, de 6 de abril

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 del
texto refundido de las leyes 15/1985, de 1 de julio,
6/1989, de 25 de mayo, y 13/1993, de 25 de no-
viembre, de cajas de ahorros de Cataluña, apro-
bado por el Decreto legislativo 1/1994, de 6 de
abril, que queda redactado del siguiente modo:

“1. El objeto propio de las cajas de ahorros
es fomentar el ahorro, realizando una captación
y una retribución adecuadas de los ahorros e in-
virtiéndolos en la financiación de activos de
interés general mediante las operaciones eco-
nómicas y financieras permitidas por las leyes,
así como fomentar el desarrollo económico y
social en su ámbito de actuación, de acuerdo con
los principios que inspiran la responsabilidad
social y el buen gobierno de la empresa.”

2. Se modifica el artículo 4 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorros de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1994, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 4
”1. Las cajas de ahorros deben hacer obra

social propia y en colaboración con otras insti-
tuciones públicas o privadas. El Gobierno debe
realizar una tarea orientadora en materia de
obra social e indicar sus carencias y prioridades,
respetando, no obstante, la libertad de cada caja
de ahorros en cuanto a la elección de las inver-
siones concretas y la forma de gestión y ejecu-
ción de cada actuación.

”2. La obra social pueden llevarla a cabo los
órganos de las cajas directamente o unos entes
instrumentales, en forma de fundación privada
sujeta a la legislación civil catalana, los cuales
deben actuar de acuerdo con los criterios del
consejo de administración o, si le ha delegado
su fijación, de la comisión de obras sociales, a
los cuales debe rendir cuentas.

”3. Los estatutos de las cajas deben determi-
nar el régimen de derechos y deberes de los
miembros del patronato de la fundación teniendo
en cuenta lo que los mismos estatutos establecen
para los miembros del consejo de administración,
salvo el límite de edad, y lo establecido por la
legislación sobre fundaciones. La denominación
de los entes instrumentales debe permitir iden-
tificar claramente su vinculación con la caja de
ahorros respectiva.

”4. Corresponde al Departamento de Eco-
nomía y Finanzas, en el ámbito específico de sus
competencias, el control y supervisión de la ac-
tuación de la fundación, sin perjuicio de las atri-
buciones que la ley de fundaciones reconozca
a otros órganos de la Administración de la Ge-
neralidad.”

3. Se modifica el artículo 15 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorro de Catalu-

ña, aprobado por el Decreto legislativo 1/1994,
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 15
”1. Los cargos de miembro de la asamblea

general, de vocal del consejo de administración
y de vocal de la comisión de control tienen ca-
rácter honorífico y gratuito y no pueden origi-
nar otras percepciones que las dietas por asis-
tencia y desplazamiento establecidas por la
misma entidad de acuerdo con las reglas que
determine el Protectorado que establece la pre-
sente ley.

”2. A pesar de lo establecido por el aparta-
do 1, el ejercicio del cargo de presidente o pre-
sidenta de la caja de ahorros puede retribuirse
si así lo establecen los estatutos de la entidad,
que también deben establecer el régimen de in-
compatibilidades correspondiente en función de
la dedicación. El consejo de administración debe
fijar la cuantía de la retribución y debe notifi-
carla al Protectorado a que se refiere el apartado
1. Estas circunstancias también deben incluir-
se en el informe anual de gobierno corporativo
de la entidad.”

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 16
del texto refundido de las leyes de cajas de aho-
rros de Cataluña, aprobado por el Decreto le-
gislativo 1/1994, que queda redactado del si-
guiente modo:

“2. La asamblea general está constituida por
un mínimo de sesenta y un máximo de ciento
sesenta consejeros generales, los cuales repre-
sentan los siguientes sectores:

”a) Los impositores.
”b) Las personas, entidades o corporaciones

fundadoras.
”c) Las corporaciones locales y las entidades

territoriales creadas por la Generalidad.
”d) Los empleados de la caja de ahorros.
”e) Las fundaciones, asociaciones o corpo-

raciones de carácter cultural, científico, bené-
fico, cívico, económico o profesional implanta-
das en el ámbito territorial de actuación de la
caja de ahorros, especialmente en el originario
de la entidad, con una representación social o
económica relevante, que actúen en ámbitos re-
lacionados con la dimensión social o sectorial de
las cajas de ahorros, salvo las vinculadas directa
o indirectamente a los sectores a que se refie-
ren las letras c y d. El nombre de estas entida-
des debe constar explícitamente en los estatu-
tos de la caja de ahorros.”

5. Se modifica la letra b del artículo 17 del
texto refundido de las leyes de cajas de ahorros
de Cataluña, aprobado por el Decreto legisla-
tivo 1/1994, que queda redactado del siguiente
modo:

“b) Entre el 25% y el 35% son elegidos en
representación de las entidades o personas fun-
dadoras y de las entidades a que se refiere la letra
e del apartado 2 del artículo 16.”

6. Se modifica el artículo 21 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorros de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1994, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 21
”1. Los consejeros generales se eligen por un

período de seis años.
”2. Los estatutos pueden establecer que los

consejeros generales puedan ser reelegidos. Esta
reelección puede hacerse para el período inme-
diato siguiente al primer mandato o para otro
posterior, en los mismos términos y condiciones
fijados para el nombramiento.

”3. El límite temporal de ejercicio del cargo
de consejero o consejera general no puede su-
perar los doce años de forma continuada o in-
terrumpida. Se puede volver a ser elegido con
el mismo límite cuando no se haya ejercido el
cargo durante ocho años, sin perjuicio de lo es-
tablecido por el artículo 20.1.f.

”4. Los consejeros generales deben renovar-
se por mitades cada tres ejercicios, respetando
la proporcionalidad de las representaciones que
componen la asamblea.

”5. El procedimiento y las condiciones para
cubrir las plazas vacantes de consejeros gene-
rales deben determinarse por reglamento.”

7. Se modifica el artículo 31 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorros de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1994, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 31
”1. El mandato de los vocales del consejo de

administración es de seis años.
”2. Los estatutos pueden establecer que los

vocales del consejo de administración puedan
ser reelegidos. Esta reelección puede hacerse
para el período inmediato siguiente al primer
mandato o para otro posterior, en los mismos
términos y condiciones fijados para el nombra-
miento.

”3. El límite temporal de ejercicio del cargo
de vocal del consejo de administración no puede
superar los doce años de forma continuada o
interrumpida. Se puede volver a ser elegido con
el mismo límite cuando no se haya ejercido el
cargo durante ocho años, sin perjuicio de lo es-
tablecido por el artículo 20.1.f.

”4. Los vocales del consejo de administración
deben renovarse por mitades cada tres ejerci-
cios, respetando siempre la proporcionalidad de
las representaciones que lo componen.

”5. El procedimiento y las condiciones para
cubrir las plazas vacantes en el consejo de ad-
ministración deben determinarse por reglamen-
to, sin que en ningún caso puedan hacerse nom-
bramientos provisionales.”

8. Se añade un artículo, el 33 bis, al texto
refundido de las leyes de cajas de ahorros de
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo
1/1994, con el texto siguiente:

“Artículo 33 bis
”Corresponden al presidente o presidenta de

la caja de ahorros, que no puede ser ejecutivo,
las siguientes funciones, sin perjuicio de las fa-
cultades del director o directora general y de los
apoderamientos y delegaciones que se hayan
establecido:

”a) Representar institucionalmente la caja
de ahorros y las entidades que dependan de la
misma, sin perjuicio de las funciones que se atri-
buyen en esta materia al consejo de adminis-
tración.

”b) Convocar, después del acuerdo corres-
pondiente del consejo de administración, las
asambleas generales ordinarias y extraordina-
rias, y presidirlas.

”c) Convocar y presidir las reuniones del con-
sejo de administración y, eventualmente, si así
lo establecen los estatutos, las comisiones dele-
gadas.

”d) Actuar en representación de la caja de
ahorros ante los organismos corporativos y re-
presentativos del sector, de acuerdo con lo es-
tablecido por sus estatutos.

”e) Firmar, en nombre de la caja de ahorros,
con los acuerdos previos que legal o estatuta-
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riamente sean precisos, los contratos, conve-
nios o demás instrumentos jurídicos con las ad-
ministraciones públicas y con las demás enti-
dades.

”f) Actuar, en representación de la caja de
ahorros, para la ejecución de los acuerdos que
adopte la asamblea general o el consejo de ad-
ministración, ante los órganos reguladores, sin
perjuicio de las atribuciones de los demás órga-
nos.

”g) Velar por que se cumplan las disposicio-
nes legales que obligan o afectan a las cajas de
ahorros, los preceptos de los estatutos y regla-
mentos de estas y los acuerdos de los órganos
colegiados que presida.”

9. Se modifica el apartado 2 del artículo 40
del texto refundido de las leyes de cajas de aho-
rros de Cataluña, aprobado por el Decreto le-
gislativo 1/1994, que queda redactado del si-
guiente modo:

“2. El mandato de los miembros de los órga-
nos de gobierno es de seis años. Mientras no se
haya cumplido el mandato para el que fueron
designados y salvo en los casos establecidos por
el artículo 22, el nombramiento de los consejeros
generales es irrevocable.”

10. Se modifica el artículo 42 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorros de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1994, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 42
”1. Se crea, en el Departamento de Econo-

mía y Finanzas, el Registro de Altos Cargos y
Consejeros Generales de Cajas de Ahorros de
Cataluña, en el que deben inscribirse los nom-
bramientos, reelecciones y ceses de los miem-
bros de la asamblea general, de los miembros del
consejo de administración, de los miembros de
la comisión de control y del director o directo-
ra general. Las comunicaciones a este registro
deben hacerse en un plazo de quince días hábiles
posteriores al acto correspondiente.

”2. Las altas y bajas del Registro de Altos
Cargos y Consejeros Generales de Cajas de
Ahorros de Cataluña, salvo las relativas a los
miembros de la asamblea general, deben noti-
ficarse al Banco de España en un plazo de quince
días hábiles y pueden comunicarse por medio
de un certificado a toda persona que justifique
su interés.

”3. Las inscripciones correspondientes en el
Registro de Altos Cargos y Consejeros Gene-
rales de Cajas de Ahorros de Cataluña son re-
quisito previo para que los nombramientos de
los cargos sujetos a inscripción sean efectivos.
El órgano responsable del Registro dispone de
un plazo de veinte días hábiles desde la comu-
nicación para realizar su correspondiente ins-
cripción, transcurrido el cual se entiende que ha
sido hecha válidamente. Si debe denegarse la
inscripción, la denegación debe notificarse me-
diante una resolución motivada a la entidad in-
teresada, con indicación de los defectos que
deban subsanarse, si procede, y del régimen de
recursos aplicable. Los actos otorgados hasta la
inscripción en dicho registro por las personas
nombradas tienen validez desde el momento de
su celebración.”

11. Se suprime el artículo 43 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorros de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1994. En
consecuencia, el artículo 44 pasa a ser el 43 y, co-
rrelativamente, los artículos del 45 al 61 pasan
a ser los artículos del 44 al 60.

12. Se modifica el artículo 51 del texto refun-
dido de las leyes de cajas de ahorros de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1994, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 50
”Las cajas de ahorros deben destinar la tota-

lidad de sus excedentes que no se apliquen a
reservas a la creación y el mantenimiento de
obras sociales. Ambos destinos deben ponde-
rarse de acuerdo con una valoración equilibrada
entre la consecución de un nivel de recursos pro-
pios suficiente y una aportación significativa a
la obra social. Deben establecerse por reglamen-
to las normas sobre la distribución de los exce-
dentes de las cajas de ahorros entre las reservas
y el mantenimiento de obras sociales.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Obligaciones de los órganos de gobierno

Los órganos de gobierno de las cajas de aho-
rros deben adoptar los acuerdos necesarios para
que se ejecuten y cumplan debidamente las nor-
mas que contiene la presente ley.

Segunda
Autorización para la refundición

Se autoriza al Gobierno para que, no más
tarde del 31 de diciembre de 2006, refunda en
un texto único, con facultades para regularizar,
aclarar y armonizar, la normativa con rango de
ley reguladora de las cajas de ahorros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Adaptación de estatutos y reglamentos

Las cajas de ahorros con domicilio central en
Cataluña, en el plazo de tres meses a contar de
la publicación de esta disposición, deben adaptar
sus estatutos y reglamentos a las disposiciones
de la presente ley y deben someterlos al Depar-
tamento de Economía y Finanzas para su apro-
bación.

Segunda
Normas específicas de adaptación

1. El período máximo de mandato de doce
años de los miembros de los órganos de gobier-
no que ejercen su cargo en el momento de la
entrada en vigor de la presente ley puede su-
perarse, con carácter transitorio y excepcional,
si así resulta de la aplicación de las siguientes
reglas:

a) El período de mandato de los miembros
de los órganos de gobierno que ejercen su car-
go en el momento de la entrada en vigor de la
presente ley finaliza cuando vence el plazo que
los estatutos establecían en el momento de la
elección.

b) A pesar de lo establecido por la letra a, la
asamblea de la caja de ahorros puede prorrogar
dos años el período de mandato de los miem-
bros de los órganos de gobierno que ejercen su
cargo en el momento de la entrada en vigor de
la presente ley.

c) Para respetar el período trienal entre las
sucesivas renovaciones por mitades estableci-
das por los artículos 21.4 y 31.4, los miembros
de los órganos de gobierno que hayan accedi-
do al cargo en la última renovación, efectuada
antes de la entrada en vigor de la presente ley,
prolongan su mandato hasta la asamblea del año

siguiente al que les correspondería de acuerdo
con las reglas a y b.

2. De acuerdo con lo establecido por el artí-
culo 42, en el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de la presente ley, deben comu-
nicarse los nombramientos de los miembros de
la asamblea que se hayan producido antes de la
entrada en vigor de la presente ley, en el caso de
los miembros que aún estén ejerciendo su man-
dato en el momento de dicha entrada en vigor,
al Registro de Altos Cargos y Consejeros Ge-
nerales de Cajas de Ahorros de Cataluña, al cual
debe enviársele a la vez la documentación per-
tinente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las normas y dispo-
siciones de rango igual o inferior a la presente
ley que se opongan a lo que esta dispone o que
lo contradigan.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor
La presente ley entra en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen
en su cumplimiento y que los tribunales y au-
toridades a los que corresponda la hagan cum-
plir

Palacio de la Generalidad, 27 de julio de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

ANTONI CASTELLS

Consejero de Economía y Finanzas

(06.206.080)

LEY

15/2006, de 27 de julio, de concesión en los pre-
supuestos de la Generalidad para 2006 de un
suplemento de crédito para las elecciones al Par-
lamento y de un crédito extraordinario y autori-
zaciones financieras para la ampliación de la
Feria de Barcelona.

EL PRESIDENTE

DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

El presidente de la Generalidad ha anuncia-
do la convocatoria de elecciones al Parlamento
de Cataluña antes de finalizar el presente ejer-
cicio presupuestario. Considerando que los
gastos asociados al proceso de elecciones de-
ben ser legalmente asumidos por la Generali-
dad, es preciso suplementar la dotación que por
este concepto aprobó inicialmente la Ley 20/
2005.


